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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe verla con agrado que el

Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Ministerios de Educación, de Salud

y del Programa Provincial de VIH/SIDA tenga a bien articular los recursos e

insumos necesarios para la colocación de dispenser con preservativos

masculinos en los balios de mujeres y varones de las escuelas secundarias

públicas y privadas del territorio provincial
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Sr. Presidente:

La prevención es el mejor camino para evitar embarazos adolescentes y las

enfermedades de transmisión sexual (ITS). Es una realidad que las/os
adolescentes son reticentes a concurrir a los Centros de Salud en busca de

preservativosy si lo hacen, la entrega en algunos dispensariosse encuentran

muy limitadas a la disponibilidad. Esta es una barrera que impide la

accesibilidad a los mismos. Es por este motivo que proponemosse evalúe la

manera de implementar la colocación de dispenser en los establecimientos

educativos secundarios, lo cual implicaría una medida de gran impacto,

inclusivecon el acompaliamientode folleterfade prevención.Sugerimosesta
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medida a los fines de facilitarla accesibilidada los métodos barrerasde ITS y

de prevención de embarazos en la poblaciónescolar.

El Estado argentino no garantiza la entrega de anticonceptivos en forma

permanente en todo el territorio nacional, dadas las trabas impuestas por

algunos sectores fundamentalistas que tienen injerencia en politicas públicas,

de salud, educación y sobre todo aquelloque tenga que ver con la sexualidad.

Por el contrarionuestra provinciagarantiza la entrega de anticonceptivosorales

de manera continua, logro de la actual gestión del Ministeriode Salud, factor

que favorece a las mujeres yjóvenes que concurren a los serviciosde salud.

En el territorioprovincialse está implementando la Ley de Educación Sexual

mediante la capacitacióna docentes (ESI); desconocemossu alcance y
sabemos que esto llevará su tiempo, aún as! tras siglos de transculturación

cristiana fundamentalista que atraviesa a toda nuestra sociedad no será tan

fácil revertirlos mandatos que sólo castigan y no informanni previenen, de los

cuales ni los directivos,ni los docentes y padres son ajenos.

Por todo lo expuesto solicitoa mis pares la aprobacióndel presente proyecto.
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